
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 29 de Marzo del 2019 

SeñoLes 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SYSDEVELOPERS $ A 
Presente, 

De mis consideraciones 

En cumplimento a lo dispuesto pox la Ley de Compañías, en 1 calidad de Comisaria de la 
empresa SYSDEVELOPERS SA, presento a ustedes mu mforme y opinton sobre la 
razonabilidad y suficienesa de la mformación prescatada e ustedes por la Aduinsstración, en 
relación a los siguientes Estados financieros del periodo 2016 Estado de situación financiera al 
fínal del ejercacto, Estado del resultado global del ejercicio, Estado de cambros en el patrmnomo 
neto del ejerorc1o, Estado de flujos de efectivo del ejererczo, Notas, que meluyen un resumen de 
Jas políticas contables más sigmuficativas y otra mformación explicativa 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Información Emanorera, es responsabilidad de los admmstradores de la 
Compañía, así como el disefío, la implementación, y el miantenimuento de controles ¡nternos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Ma responsabrlidad es expressu una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimento por parte de la adimmnustración, de las normas 
legales, estatotanas y reglamentarias, ast como de los resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Considero que los resultados de la revisión proveen beses apropiadas para expresat mí opamón 
de la siguiente manera en mm opumón, los estados financieros mencionados, presentan 
sazonablemente, en todos los aspectos maternales, la situación financiera de SYSDEVBLOPERS 
S.A al 31 de disiembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financrera 

  

Con base en los resultados de la revision efectuada considero que Ja admmustración de la 
compañaa ha determmado adecuados procednmentos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar mionvación finemorera confiable y promueve el manejo fmanciero y admmustrativo 
eficiente de sus recursos 

Sin otto particular de rmporfancra que míormar a Ustedes, les expreso mus consideraciones 

Atentamente, 

DANIEL ENRÍQUEZ 
COMISARIO


